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EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 12 de abril de 2007, de la Empresa 
Pública de Puertos de Andalucía, de Información Pública 
sobre usuarios contribuyentes de los puertos que se 
relacionan, con liquidaciones impagadas de tarifas y 
cánones portuarios (Ley 6/1986, de 4 de mayo).

Anuncio de Información Pública sobre usuarios contri-
buyentes de los puertos que se relacionan, con liquidaciones 
impagadas de tarifas y cánones portuarios (Ley 6/86 de 5 
de mayo).

Por haber resultado imposible en los domicilios designa-
dos, la notificación reglamentaria, se pone en conocimiento de 
los contribuyentes usuarios de los puertos que se relacionan, 
las liquidaciones que han sido practicadas por las tarifas y 
cánones portuarios (Ley 6/86 de 5 de mayo), que en cada 

caso se indican, advirtiendo que su importe deberá ser in-
gresado en las oficinas del puerto, en metálico, giro postal, o 
talón nominativo.

El plazo para efectuar el ingreso finalizará a los siete días 
hábiles de la publicación en BOJA del presente anuncio. El 
impago motivará el recargo automático de apremio del 20%. 
En caso de no comparecer el interesado, se dará por notificado 
mediante providencia dictada en el expediente.

Contra las liquidaciones se podrá interponer recurso 
ordinario ante el Consejero de Obras Públicas y Transpor-
tes en el plazo de un mes contado desde el siguiente a su 
publicación en el BOJA, o reclamación económico-admi-
nistrativa ante las Juntas Provinciales de Hacienda (art. 
32.2 Decreto 126/92). La interposición del recurso no 
interrumpe la obligación de ingresar si no se prestan las 
garantías establecidas en el art. 52 del Reglamento General 
de Recaudación.
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Sevilla, 12 de abril de 2007.- La Directora Gerente, Monserrat Badía Belmonte.

ANUNCIO de 9 de abril de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía por el que se notifi-
ca a Abdelkader Yejbar, propuesta de Resolución 
en expediente de desahucio administrativo que 
se cita.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación 
personal en la vivienda social procede la notificación de esta 
Resolución a través de Edictos. 

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59  de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se  comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra Abdelkader 
Yejbar, DAD-AL-06/109, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo AL-0956, finca 50801 sita en C/ Las Negras, Bloque 
7, 1.º B de Almería se ha dictado propuesta de Resolución 

de 9.1.2007 en la que se le imputa la causa de desahucio 
conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comuni-
dad: Artículo 15 apartado 2 letra f) de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La Propuesta de Resolución, se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión del 
Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita 
en C/ Cardenal Bueno Monreal núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª 
planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Provincial, 
así como la totalidad del expediente administrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

Sevilla, 9 de abril de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruíz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.


